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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatoriaslwra la capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los (lemas
pueblos de la misma Provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
1837.)

Las leyes, órdenes y anuncioslque se manden publicar en los
Boletines oficiales, se han de remitir. al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los ineneionados.
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE . 1839, Y

; 3t de OCTUBRE DE 1845.)

Circular núm. 147.
:rots

.11abiéndose estraviado privilegio de un
Juro de 3,080,000 mrs. de principal, impuesto
sobre las Alcabalas de Córdoba y su partido, en
cabeza del Bachiller Alicante, y pertenecientes á

vinculacion fundada por D. Francisco Estra-
da, que en la actualidad corresponde á D. Gas-
par Pineda : ha recurrido este á mi, autoridad
para que: se le dé la debida publicidad en es-
te periódico oficial por tres veces . con intérvalo

de diez dias, con el objeto de que la persona
en puyo poder se encuentre, se sirva presentarlo
en la Secretaría de este Gobierno y pueda lleL

gar ä poder de dicho interesado.
Córdoba 31 de Enero de 4852.—E. G., Es-

levan Leon y Medina.
••=ollegi>iiiin•••••""""'"'

.4zuvi =Dr.; ©79. :c:Lzmeiä.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA
de la provincia de Huelva.

Circular núm. 258.

ANUNCIO.

Debiendo celehrarse oposiciones para la pro-

vision de las escuelas vacantes que á continua-
rion se espresan, en cumplimiento de lo pre-
venido por Real decreto de '23 de Setiembre de
180, y Real Orden de 7 de Junio de 1850;
ha acordado esta comision que el dia 22 del
próximo mes de Marzo y con arreglo al pro-
grama circulado por la Direccion general del ra-
mo, se dé principio á las 11 de la mañana á
los espresados ejercicios de oposicion ante el Tri-
bunal de Censura, que se hallará reunido en la
sala donde celebra sus sesiones el Consejo de
esta provincia en el edificio que ocupó el Go-
bierno político, sito en la calle del Puerto de es-
ta capital. Asimismo ha acordado.; que inmedia-
tamente despues de las oposiciones de :maestras
de niñas que tendrán efecto asi que terminen
las de los maestros, se -proceda á verificar los
exámenes estraordinarios de aquellos que , por es-
te medio deseen probar sil suficencia . para , op-
tar á . la mejora de dotacion concedida á -varias
escuelaS 'de la proviucia , de conformidad con
lo dispuesto en el art. 12 del citado Real de-
creto.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento, advirtiéndose que los aspirantes de-
berán inscribirse en la Secretaría de 'esta co-
mision presentar en la misma con 6 dias de
anticipacion los documentos . siguientes:

La té de baiitism.o.Eltítulo de maestro, ó
copia testimoniada de él. Certificacion del Ayun-
tamiento y Cura Párroco por la que se acre-
dite su buena conducta ; cuyos documentos ven-
drán legalizados si los aspirantes fueren de otras
provincias,

Huelva '18 de :Febrero de 1852.—El Pre-
sidente: Mariano Alonso y . .,Castillo.—E1 Secre-
tario, José Maria Garcia y.;Priet:o.
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Escuelas elementales de niños. De nifias. 	 eeie•`--!.3!

Cumbresmayores.—Dotacion 3000 rs., pa-
gados de los fondos municipales en metálico por
meses ó trimestres vencidos, casa y retribucio-
nes, que se ignora ä cuanto ascenderán por no
haber sido costumbre exigirlas.

Gibraleon.—Dotacion 3825 rs., pagados en
metálico, 1000 de • una fundacion piadosa y el
resto de los fondos municipales por meses 6 tri-
mestres vencidos; no tiene retribuciones, si casa
para el maestro; tiene un ayudante con la asig-
nacion de 1100 rs., satisfechos de los mismos
fondos y en los propios terminos que la do-
tacion.

Jabugo.—Dotacion 3000 rs., pagados en me-
tálico de los fondos municipales por meses ó tri-
mestres vencidos; tiene casa el maestro dada
por el Ayuntamiento y retribuciones de los ni-
ños no pobres que se pagan en dinero y as-
cenderán de 800 ä 4000 rs.

Manzanilla.—Dotacion 3000 rs., pagados en
metálico de los fondos municipales por meses 6
trimestres vencidos; casa para el maestro dada
por el Ayuntamiento y retribuciones de los ni-
ños no pobres satisfechos en dinero que po-
drán producir de 4400 ä 1500 rs. al  año.

Moguér.—Dotacion 4000 rs., satisfechos en
dinero de los fondos municipales por meses
trimestres vencidos; casa para el maestro y re-
tribuciones que producirán al año 2300 rs.: tie-
ne un ayudante con la asignacion de 11 00 rs.,
pagados de los mismos fondos y en iguales tér-
minos que la dotacion.

Paimogo.---Dotacion 3000 rs., satisfechos en
metálico de los fondos municipales por meses 6
trimestres vencidos; casa para el maestro y re-
tribuciones de los niños no pobres, no pudien-
do designarse la cantidad ä que ascenderán por
no haber sido costumbre exigirlas.

S. Juan del Puerto.— Dotacion 3000 rs., que
se pagan en dinero dé los fondos municipales
por meses ó trimestres vencidos; casa para el
maestro y local para la escuela que facilitará el
Ayuntamiento y las retribuciones de los niños no
pobres, satisfechos en metálico que ascenderán
á 4500 'rs. al año.

Trigueros.—Dotacion 3000 rs., satisfechos
en metálico de los fondos municipales por me-
ses ó trimestres vencidos; casa para el. maestro
.dada por el Ayuntamiento y las retribuciones de
los niños . no pobres que ascenderán ä 4700 rs.
al año : tiene un ayudante con la asignacion de
1400 rs. pagada de dichos fondos como la do-
tacion.

Villalba del Alcor.—Dotacion 3000 rs., pa-
gados en dinero de los fondos • \ municipales por
meses ó trimestres vencidos; casa para el . maes-
tro dada por el Ayuntamiento, y retribuciones
de los niños no pobres, que no puede desig-
narse cuanto producirán al año por no haber-
se exigido hasta ahora.

Ayamonte.—Dotacion 9666 rs., pagados en
metálico de los fondos municipales por meses 6'
trimestres vencidos; casa para la maestra y re-
tribuciones de las niñas no pobres, que no pue-
de decirse á cuanto ascenderán por ser nueva-
mente creada la escuela.

Mosno•—Dotacion de 2000 rs., satisfechos
en dinero de los fondos municipales por meses

trimestres vencidos; casa para la maestra y
retribuciones de las niñas no pobres, que no
puede designarse por ser la - escuela. nuevamen-
te creada.

Aracena.—Dotacion 2666 rs.., pagados en
metálico de los • fondos municipales por meses 6
trimestres vencidos; casa para la maestra y re-
'tribuciones, que se ignora á cuanto ascederán
por ser nuevamente creada la escuela.

Aroche.—Dotacion 2000 rs., satisfechos en
dinero de los fondos municipales por meses
trimestres vencidos, las retribuciones de las ni-
ñas no pobres que se ignora cuanto producirán
por ser la escuela nuevamente creada; .siendo de
cuenta de la maestra el pago del alquiler de l a .
casa para su habitacion y el de el local para
la escuela.

Bollullos.—Dotacion 2000 rs., pagados en
metálico de los fondos municipales por meses 6
trimestres vencidos; casa para la maestra y re-
tribuciones de las niñas no pobres, no pudien-
do decirse cuanto por ser nuevamente creada la
escuela.

Calañas.—Dotacion 2000,%rs., satisfechos en
dinero por meses 6 trimestres vencidos de los
fondos municipales ., las retribuciones de las ni-
ñas no pobres, ignorándose cuanto por ser la
escuela nuevamente creada; siendo de cuenta de
la maestra el pago del alquiler de la casa pa-
ra su habitacion y el; de el local 'para la. es-
cuela. 	 .

Cartaya.—Dotacion 9666 rs., pagados 'en
metálico de los fondos municipales por meses
trimestres vencidos, las retribuciones de las ni-
ñas no pobres, que por ser nuevamente creada
la escuela se ignora ä cuanto ascenderán; sien-
do de cargo de la maestra pagar la casa para
su habitacion Y el local de la escuela.

Cerro.—Dotacion 9000 rs. , satisfechos en
dinero por meses ó trimestres vencidos de los
fondos municipales, las retribuciones de las ni-
ñas no pobres, ignorándose su producto por ser
de nueva creacion• la escuela, siendo de cuen-
ta de la maestra el pago de su casa y el de
el local para la escuela.

Cortegana.—Idern id. id.
C u mbres-mayores.—Dotacion 9000 rs . ., pa-

gados en dinero de los fondos :municipales por
meses 6 trimestres vencidos; casa para la maes-
tra y retribuciones de las niñas no pobres, no
pudiendo decirse cuanto . produvirán por ser guie-
vaine,nte creada la escuela.
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Gibraleon.—Dotacion 2000 rs , satisfechos
en metálico de los fondos municipales por me-
ses ó trimestres vencidos; las retribuciones de las
niñas no pobres, no pudiendo decirse cuanto pro-
ducirán por ser nuevamente creada la escuela,
siendo de cargo de la maestra el pago de la
casa y local :para la escuela.

Lepe.—Idemid.
Paimogo.—Dotacion 2000 rs., pagados en

dinero de los fondos municipales por meses
6 trimestres vencidos ; casa para la maestra
y retribuciones de las niñas no pobres, sin po-
derse designar la cantidad á que ascenderán por
ser nuevamente creada la escuela. 	 ,t

Valverde.—Dotacion 2666 rs , satisfechos
en metálico por meses ó trimestres vencidos de
los fondos municipales, casa para la maestra y
retribuciones de las niñas no pobres, cuyo pro-
ducto no puede señalarse por ser la escuela
nuevamente creada.

Villanueva de los Castillejos.—Dotacion 2000
rs., pagados en dinero de los fondos municipa-
les poi meses 6 trimestres vencidos, casa para
la maestra y no tiene retribuciones.

Villarrasa.—Dotacion 2000 rs., pagados en
dinero por meses ó trimestres vencidos de los
fondos municipales; casa para la maestra y re-
tribuciones que por ser de nueva creacion la
escuela no puede señalarse su producto.

Zalamea la Real.—Idem id. id.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva del Rey.

Circular núm. 262.

•

D. José María Torquemada, Alcalde Cons-
titucional de esta villa.

llago saber: que por 6rden del Sr. Go-
.bernador se celebra una subasta estraordinaria
_para el arriendo de los derechos de consumo
de jabon blando que se devenguen en esta vi-
lla en el presente año, y arbitrio provincial es-
tablecido sobre la misma especie con la cuali-
dad de la venta esclusiva 'al por menor: sus re-
mates se cekbrarán en estas casas de Ayun-
tamiento á la hora de las doce de las maña-
nas de los dias 28 del presente mes, y 8 de
Marzo próximo venidero; y para en el caso que
deba celebrarse tercer remate tendrá lugar en
dicho sitio y hora del dia 46 de espresado mes

. de Marzo: el tipo del derecho de consumo son
ochocientos reales y el del arbitrio igual canti-
dad, hallándose de Manifiesto las condiciones en
esta Secretaria de Ayuntamiento.

Villanueva del Rey 17 de Febrero de 1832.
—José Maria Torquemada',—Rafael Torquema-
da, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
del Guijo.

Circular núm. 257.

D. Pedro Delgado, Alcalde Presidente del
A yuntamiento ConstitucionaW de esta villa del
Guijo.

Hago saber: que ä virtud de renuncia he-
cha de la plaza de Cirujano titular de ella por
D. Manuel Canton, que la obtenia, dicha cor-
poracion ha acordado su admision y provision con
arreglo á las órdenes vigentes en otro profe-i
sor; para lo cual se anuncia la vacante por tér-
mino de 30 dias contados desde la insercion de
este en el Boletin oficial de esta provincia, den-
tro del cual, los aspirantes [que se crea*e-
reclio á obtenerla me dirijirän sus solicitudes,
en la inteligencia de que el dia. en que espi-
re el término, se procederá á la eleccion ba-
jo las condiciones que constan del escrito que
sigue:

4.* El profesor en quien recaiga la eleccion'
deberá obtener el titulo de Cirujano y disfruta-
rá desde el dia en que tome posesion la dota-
cion de 7 rs. diarios satisfechos los 5 del pre-
supuesto municipal, y los dos restante por el
vecindario distribuidos entre las personas mayo-
res de 7 años, cobrados estos por el Ayunta-
miento.

2.' Tendrán obligacion dé asistir gratuitamen-
te haciendo dos visitas diarias por mañana y
tarde, y mas las que exija la gravedad de los
padecimientos quirurgicos inclusa la sangria, cu-
racion de causticos, (inocula) inoculacion de va-
cuna y demás que comprende la facultad, sien-
do de cargo del Ayuntamiento proporcionarle la
vacuna.

3.* Es asimismo obligacion del facultativo la
asistencia gratuita á los reconocimientos de ofi-
cio, diligencias de declaracion de soldados, y
denlas para que sea citado por el Alcalde, pu-
diendo solo percibir sus derechos en los ca-
sos de mano airada que haya condenacion de
costas.

4 •" No podrá ausentarse del pueblo sin li-
cencia del Alcalde ó Ayuntamiento por mas tiem-
po que el que medie de una ä otra visita, y
en el caso de serle forzoso hacerlo por mas tiem-
po, será bajo la condicion de dejar otrO facul-
tativo que lo reemplace

5 • a Tanto el Ayuntamiento como el facul-
tativo quedan abligados al cumplimiento exac-
to de la contrata que se haga con arreglo ä
estas condiciones, y únicamente podrä eximir-
se de ello cuando por la autoridad que corres-
da se declare haberse faltado á alguna de las
mismas.

6.* La contrata será por el término de tres
años contados desde el dia de su admision, y
si tanto el Ayuntamiento como al Cirujano no le
acomodase continuarla despues, se le notificará
recíprocamente con un mes de anticipacion, den-
tro del cual 6 en . caso de continuar se reno-
bará el contrato.
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Y para que llegue á noticia de todos los
profesores que quieran obtar ä dicha plaza se
publica el presente. por el periódico oficial de

'la provincia.
Guijo y Febrero 16 de 4859.—El Alcalde,

Pedro Delgado.—Miguel Amaya, Silo.
z

AVISOS.
. 71: rie 	 . •

f- 	 - • .-ct 	 •

VENTA.—De la propiedad del Exctno. Sr. Duque Medinaceli se vende en .data á censo y ä
metálico en la ciudad '.de Montilla provincia de Córdoba, y en el mejor sitio de: la poblacion, una‘.
gran casa tercia, de 'famosa construccion, muy capaz, con espaciosos cuerpos de buenas bodegas de:
tinajas:. una antigua y escelente tonelera de -vinos, ä la 'vez que rancios superiores y acreditados ast.
en España como en él estrangerei des vigas . lagares, otras varias piezas, con gran patio, pozo y de-
nlas enseres que hay en el establecimiento, den cinco tiendas accesorias y adeihaS las del despacho
particular del mismo. En data ä cense el .edificio con. sus bodegas de tinajas, . -Vigas &c. 'é . incluso'
las tiendas y enseres por la cantidad i- k '190,000 rs : : y ä metálico el importe . de las existencias'
que resulten de los vinos y vinagre en • el acto de la Venta', y Segun Sus claSeä y precios aun cuando'
en el dia ascienden los primeros ä 3743 . arrobas y el Segundo ä 713 arrobas . 16 cuartillos y su
valor ä 139,313 rs. Las persona.sAue quieran interesarse en dicha venta podrán' 'dirigirse al Admi-'
nistrador del Excmo. Sr. Duque en dicha . - ciudad, por quien á la vez Se les Vendrá de manifiesto
el pliego de condiciones hasta el 31 de Mayo del corriente . año en que Concluye el

Montilla 97 de - Febrero de 18.52.,
ttl

A voluntad de su duerio'se venden laS fin-
cas ;,signientes.-4Jn olivar situado eri el tértjáino
de la Villa de Agiiilar, y pago, que llaman dé los
SoriáhoS, 's'u cabida /7 fanegas' 6 CeteihineS de
tierra con 1984 olivos de muy buena calidad, lin-

cainin6 de castillo Anzur, olivares de D.
Francisco Ortiz Linares y °tres, .apreciados re-
cientemente en la cantidad • de 123980 is

Otra suerte 'con 9165 olivos de'imial calidad
en 51 fanegas 8 celemines de tierh, Coh-casa de
teja, del (ficho 'término y -pago dela Cruz
chacho, linde s con oliVares'de D. Jaeinto'del'Yalle
Chaparro, y el mismo camino de Castillo Anzur,
tine 'acaba de ser •1;atorada en. 130530 rS.

Y una huerta llanúida 'de Tandhia, en él
paso que le clä nombre, término de Montilla, lin-
de olivares de D. joS6 IlairtiSta, camino y vereda
que separa este prédio de las* huertas del Cense-
.

jö; compuestas de '4 fanegas 11 celemines de : tier-
ra, de las cuales una es de regadio üon noria,
verca y arboles frutales, y las restantes son parte
kalmerrón donde estan las casas de teja y 110
Olivos superiores, justipreciadas en 96800 rs.

D ., Antonio García de Mesa, que viv'd en
esta Cindad calle alta de Sta. Ana núm. 2, está
autorizado para admitir proposiciones arregladas
hasta el dia 29 del presente IneS de febrerd, y
dar cuantos conocimientos Se -apetezcan: •

Se arrienda para desde 1,° de E-riere 'de
4833 el Cortijo 'de Cabeza de Bada, 'situado en
el término de esta Capital, linde den lüs de Ca-
r,abianca -y la Rinconada y el Rio'Gnadalquivir.
Se admiten proposiciones en esta ciudad y Con-
taduría' del Excmo. Sr. Marqués de Guadalcazar,
puerta del Rincon.

A la persona que le acomode 'comprar unos
4000 angarillones de paja los cuales se' encuen-.
tran situadós en el cortijo de Lanza-vacas, tér-h
mino de • 	 pódrán tratar de su ajuste con
D. José Marquez Real 'Vecino de j dichaitiudad.

-
Desde 1.° de Enero de 1833 se arrienda

el cortijo . de Villarealejo i propio del caudal del
Instituto de 9.' enSefianZa de esta capital, -sitha-
do en la carhpifia de' éste término' y compues-
to su tercio de labor de 113 fanegas y 4 ce-
lemines de tierra, 2 de fontanar y 14 de man-
cliones de monte con algünas Encinas: renta ac-
tualmente 10,100 rs. 	 •

, - igualmente Se arrienda el .cortijo Hazas de
llanes ó Molinillo, de - la 'Misma prodedendia, si-
túa& en el término d e . la villa de Espejo, con
48 fanegas y .8 CelérnineS de tierra de tercio,
y renta en el-"dia 5,700 rs.

Las perSonas que quieran hacer proposidiój
-nes para ..Su arrendamiento, acudirán' kla su-

basta que' debe celebrarse en dicho Instituto á
las' 42 del dia 4 de .-Marzo próximo.

1,.

1,14,

,calle 'de Isabel 2. a .-casa del maes-
tro casa - huerto contigua ä la calleja
del Tomillar, se venden 20 Perdices de 2, 3,
y 1 celes, las . q. iie se escogeran entre 30 por
precio de 20 duros, y si se quieren las jaulas
se dartin por medio duro cada una; advirtien-
do que se ' d.an á tan. 'bajo precio llevandose la
persona que le awiriede los 20 pajaros, y de
'ellos hay 	 esperimentzidos.

C01.-1DOI3A.—Imprenta de D. Juan Manté,
CALLE DE LA LIIMERit Nat.
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